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Denitro y fuera de la capital;

Pesetas

Por un na» .............   6'||
Por tres meses ............ 15'00
Por seis me^es ...... /....... 30’00
Por un afio ...................... 60'00

Número suelto 0'75 céntimos 
mes corriente

Hasta tree mese o 1’50 y fechas 
anterioree dos pesetas

Martes 22 de Abril

Franqueo Concertado

BOLETIN tJ OFICIAL
de la provincia de Logroño

S« publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admxtirán, para su inserción, comunicaciones que no 

'^^ngan registradas del .Gobierno Civil de la provincia •

«ïi 3a Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscriin- ci.ones que vendan acompañadas de u importe, debiendo hacerlo los dí Sa 

de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o-letra de fácil cobro

Distrito Minero d e 
Zaragoza

--o-- '

AvuntamienOs evíen a dicho 
Instituto una reproducción de

PRECIO DE INSERCION

Loe edictos y anuocloe de 
particulares y ofld&lee que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de veinte 
céntimos por palabra, cualquie
ra que sea el origen del edic
to. Loe interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correapondienie 
carta de pago, haber satisfe
cho su Imjxíte en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo, requisito no se inser
tarán.

obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canaries, y territorios 
la legislación peninsular a los veinte días de su promulga- 

dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la lev en el «Boletín ©íicial del Estado»

cerlo se dará aplicación de lo 
preceptuado en ebartículo 27 de

556
Relación de las o()er.iciones 

que se han d¿ pr.icti'car p >r el 
personal f.icult itivo de este Dis
trito en los días y términos mu- 
nicipales que se expresan en la 
misma, empezando en el día se
ñalado o en cualqu era de lis 7 
días siguient s

Término Munici »al. Navajún; 
Día, 3O.ibril; Nombre de la Mi
na y número <1-4 expediente. Cu 
qui n.® 10; Interesa '0. José Ries
go Carcabón; Operación, Demar 
cación - y,

Zaragoza 9 de abril de 1947.
El íngeni ro JJe,

,, ,------------------- ill Cl aiLKUIO Z/ ae
? c.u'indo lo tengan o la Ley de Contrabando y DUrau- I 

dación que en caso de insolven- ' 
i cia dispone que como pena sub- ( 
, sidiaria se aplicará la de prisión ' 

a r IZÓ 1 de un día por cad i cinco

hubieren tenid.j propio, a>í como 
la indicación del tratamiento tra
dicional que pudierao poseer y 
cuantas otras indicaciones de
carácd r histórico^ relativas til 
uso de distintivos y disfrute de 
prerrogativas concejiles consi
deren oportu o optar.

Lo que se publica para cuno- 
cimiento de los Ayuntamientos 
de e.sta Provincia que estén afee- ' 
tos por estas normas los cuales 
darán cumplimiento a la presen
te Circular remitiendo dichos da
tos .1 la Dirección General inte
resada por medio de este Gobier ' 
no Civil. _ . 1

Logroño 16 de abril de 1947. !
El Gobernador Civil

pesetas de’imparte de la multa !
impuest.i.

Así mismo se le hace saber que 
contra este fallo puede entablar- 
recurso ante el Tribunal provin
cial de lo Contencioso Adminis 
trativo-, en el plazo de tres me
ses. I

Logroño 14 de abril de 1947. '
El Secretario de la [unta Admi- ' 

nistrativá, ’

Delegación de Hacienda
Gobierno Civil de li 

Provincia
Junta Administrativa de Con

trabando y Defraudación
—o—

Sección Provincial de Administra
ción Local

Selles y Emblemas Municipales 552
En el expediente número 6/1947 

instruido contra Federico Zuz

tos en Ja kitervención del Ayunta- - 
miemio de Logroño, a las horas de 
diiez a doce de los primé ros quince 
d'las hábiiles inmediatamenie si
guientes al' de publicación de éste 
Edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia, all objeto de que 
puedan ser examinados por ios 
A.yuintamientos del Partido Judi- 

I ciall, admitiéndose redlamaciones
ante ést<a A'Lcaldía-Presidencia du
rante díeho térimiino y el de ocho 
días miás, iguállménte hábiles e in
mediatamente siguientes a los pla
zos anteriortneinte ind'icadoe, trans-. 
currido cuy’o úllitimo término, si no
se ha enitabfedo redlamiación algu
na, se considerará definitivamente 

I aprobada lia liquidación, de referen
cia, conforme a lo establecido en

I

años, anteriores.
Logroño, II de abril dé 1947. 

Eli Alcalde-Presidente
Julio Pernas

. Ofrece sumo interés el cóno- 
cimiejito de aiiteced-uite.s histó
ricos de ciudades" y. pueblos dj 
gran abolengo a íravés de sus 
documentos y tradicionales, ex
presivos unos y otras de las pre- 
^ogativas que le fueron otorga 
das y que se manifestaban tam
bién j‘n sjis emblemas, títulos v 
tratamientos.

No es tan sólo un interés de 
inventario lo que mueve a exhu'
mar estos recuerdos. El descu
brimiento de la historia local de
termina proyecciones actuales 
y sólo desde el presente puede 
ser acometido. Existe además la 
posibilidad de restablecer el uso 
de los aludidos Emblemas y de 
rehabilitar el de los sellos, en.los 
que se cifra heráldicamente los 
caráctéres peculiares de los Mu- 
nicipios que los poseen.

Como dichas perrogatlvas y 
señaladamente el uso de sello 
propio se vinculan a la época de 
esplendor.de los Concejos el in
tento de robustecer su persona
lidad no debe-ser ajeno al propó 
sito de empalmar su vida actual 
con la pretérita.grandezá. 1

En lo que a sellos respecta, 
existe la Colección, del Archivo 1 
Histórico Nacional aparte de al 
gunos.otros, pero es empeño del 
momento recoger las imprentas 
o reproducciones del mayor nú
mero posible de sellos para lost 
finés dichos y para su publica
ción por el Instituto de Estudios 
de Administración Local.

En tal sentido la Dirección Ge
neral de Acüninistración Local, 
se ha servido disponer- que los

bano Martín, natural de Cabredo, 
soltero, jornalero, de 29 años de 1 
edad y domicilio desconocido, ! 5 023 20 
por Oontrab indo de tabuco, la'
Junta Administrativa de est.i pro 
vhicia. en sesión celebrad i el día 
8 del actual dicto por unanimi 
dad el siguiente acuerdo:

1-®—Declarar cometida la fal
ta de. Contrabando comprendida 
en el caso 2.® del artículo 3.° de 
la Ley de Contrabando y Defrau
dación en relación con el 11 y 
penada por el 53 de la misma dis 
posición.

2 .®—Declárar así mismo 
haberse cometido la falta 
Decrero de 20 de febrero 
1942. '

3 .°—Dec arar responsable 
concepto de autor a F e d.e r i 
Zurbano Martín.

no 
del 
de

en 
c o

4 .‘'—Imponer la multa siguien 
tea Federico Zurbano Martín, 
con arreglo ala Ley de Contra
bando y Defraudación, mil vein
te pesetas. Imponer la pena sub
sidiaria de privación de libertad 
para caso de insolvencia.

5 .°-^Declarar el comiso del 
tabaco aprehendido.

I 6 ^—Declarar haber lugar a 
la concesión de premio a los

I a prehensores en lo que a la falta 
de Contrabando se refiere

Lo que de acuerdo" con el Re
glamento de das Reclamaciones 
Económico - Ad<ni ni strati vas se 
inserta.en ef <Boletín Oficial del 
Estado> y e 1 el de ki provincia, 
para ^ue por Federico Zurbano 
Martín se Ingrese en el Teso 

,ro en el plazo de quince (tías a 
contar del de la pub icación de¡ 
presente edicto la c iniidad indi
cada advirtiéndole que de no ha

En la Circular 503 del número 
37. por haberse CDratt'do error;

Fonzaleche, cupo anual anti- 
cipable, 26 790M1; T 75; Can
tidad a anticipar, donde d’ce 
00ŒL*‘8l, debe decir, 20 092'81; 
Ç^Î’æ^P^ï’de al trimestre’

Ayuntamienta de

—o—
EDICTO

; Foiicea. 22 3ü3‘81; 75; .donde 
dice 16 737‘8ó;< debe decir 
16 727 86,4.181'97.

Lo que se huce público para 
general conocimiento.
. -Logroño, 22 de abril

Siceián da Cantribución 
' Renta

Se lecuerda que en 
miento de la Orden del

de 1947.

sobre la

560 
cumpli- 
Ministe-

rio de Hacienda de 2 de enero de 
1942, y disposiciones regulado
ras de la contribución sobre la

En cuimplimiento de 
lo por eí artícullo 352

lo 
del

542 
dispues- 
Décneto

i de 25 de enero de 1946, en su apar
tado segundo, las cuentas del Pre- 

j supuesto de 1946 y de Aciiministra
ción. Jél Paíitmonio, diotaminádas 
por la ^Exorna. Comisión Municipal 
Especia] en sesión del 20 del pasa-
do marzo, quedan expuestas áa pú- 

•blico_en la Intervención Municipal
I durante el pitazo de quince ¿fes há-, 
( billes y horas de ii a i, a contar del 

siguiente al de la publicación del 
presente en él BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia.

Duirante el plazo de exposición
Ren'ta las personas obligadas a-' y (X3ho días más, igualimemte hábi- 
ello deberán presentar en la Sec
ción correspondiente de esta De- ’ 
legación antes del 30 del actual
rúes de abril declaración por tri
plicado y ajustada al modelo ¿ft- 
cial an la aue consten los rendí- 

, miemos cualquier naturaleza 
y clase que sean, obtenidos en el 

, año 1946.

Agrupación Forzosa Jel Par- 
: tido Judicial de Logroño

:—o—
Pana gastos de administn^ión de 

Justicia s

V 555Aprobadla por la Juinía de ésta 
Agrupación Forzosa, là liquidación 
dd Presupuesto ordinario de 1946, 
'los docuimenitos que initegran ol ex- 

-pediente oportuno, quedan expujes-

lies, podrán formiuferse por -escrito 
y ipor duplicado cuantas nédlama- 
clones observaciomes o reparos se

. enea oportumo formólar contra las 
mismas.

Lo que se hace público para ge
nerali conocimiento a los interesa
dos. >

Haro, 10 de abril de 1947.
El Alcakle

Delegación Provin
cial de Trabajo '

Empresas afectadas por la Regla* 
mentación Maderera.—Servicio de 

Mutualidades y Montepíos 
Laborales

A • - .Al objeto de remótiir con toda ur- 
geno'a a' Servicio de Mutua i da des

SGCB2021
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y Montepíos Laborales, los datos । 
.. que tiene interesados en su comu

nicación de abril corriente, todas 
las empresas de esta provincia su- 

.‘jetas a la Reglamentación Naoío- 
fial del Trabajo para la Industria 
Maderera de 3 fébrero Jé ^947» ’4'^“ 
bcrán remitir a ésta Delegación del 
Trabajo sita en Once de Junio, 17, 
én el plazo improrrogable de tres 
días siguientes a la publicación de 
esta nota, dedlaración. jurada com
prensiva de los siguientes extre
mos : »

1.° Número de productores afec- 
t^os por la Reglamentación Na
cional del 3 rabajo en la Industria 
Maderera.

2.' Salario medio de los mdsmos
halllando la media proporoíonaln»

3- 
4-’

o n- 
6.°

Personali 
Personal 
Personal 
Personal 
Personal

de monte.
de fábrica o taller.
su balite riño, 
administrativo, 
técnico.

Hros. de Juan prieto, E. Pura 
Segura y O. Río.

Otra en la Campana cereal de 
16 áreas,' linda N*. Bernabé San 
Pedro, S. Santos Sántolaya, Es
te Luis Sáenz-Torre y O.-.Santos 
Santolaya.

Y como quiera que el referido 
deudor no reside en este térfni- 
no municipal, ni ha partfeipado 
a la Delegación de Hacienda el 
lugar de su residencia oda de la 
persona que ha^de representar
le, se le notifica el embargo por 
medio del piesente edicto, advir
tiendo que transcurridos ocho 
días despues de la inserción del 
mismo en el BOLEllN OFICIAL 
de la Provincia, sin haberse per
sonado en este expediente o de
signado su representante, se con 
tinuará la tramitación del mismo 
en rebeldía sin más notificación

7-° -------------- . - -Siendo del máximo ínteres 
curaplimiento de lo ordenado en la 
presente, se advierte a todas ios 
empresas afectadas qué ta no remi
sión de lia citada declaración en el. 
plazo establecido se sancionará con. 
el máximo rigor.

El Delegado de Trabajo.

el

ni requerimiento.
Lardero 11 de abril de 

El R caudador,

D. Orvstcs Enderiz 
Ejerciente de Juez de 
ción de esta Ciudad de

lf47

517 
García, 
Instruc- 
Arnedo

I^groño, 15 de abril de i947-

y’ su Partido.
Hago saber: Que en 

miento de lo acordado en previ-
cumpli-

Administración de 
justicia

—o—
REQUISITORIA

536
18Ugal Zumalaga, Joaquín de 

años, hijo de Miguel y María, na
tural de Ostiz cuyo paradero se 
ignora, pelo negro, ojos iris 4 
moreno, cejas al pelo, nariz rec
ta, tioca pequeña, barba poblada
talla P60m. ; comparecerá ante 
eéte Juzgado en término" de diez 
días para ser reducido a prisión 
decretada en auto?de esta fecha 
en sumario n.° 164-46 por hur
tos bajo apercibimiento de ser 
declarado'en rebeldía y pararle 

■ el perjuicio a que haya lugar en

dencia de esta fecha dictada en 
la pieza de embargo, dimanante 
del sumario número 12 de 1944 
seguido en este'Juzgado p r el 
delito de hurlo y daños contra 
otro y Antolín Martínez Marqués 
se acuerda sacar en venta en 
tercera y pública subasta sin su
jeción a tipo y té m no de veinte 
días, los biuus embargados a 
dicho pen do a la.s resultas de la 
causa aludida, bajo las condicio
nes que lu* go se dirán y para cu;- 
yo acto se ha fijado el día dieci 
nueve de Mayo próximo a las on
ce de su mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.
bienes OBJETOLE L.V SU

BASTA - '

Diligencias Previas.núm 1120'47.
Hago Saber: Que por la pre

sente requisitoria llamo cito y 
emplazo al autor o^autores de la 
sustración de cuatro metros de 
tubo de plomo, seis regadoras 
de duchas, cuatro grifos, cuatro 
cadenas con cuatro boyas de re
tretes y trescientos setenta y dos 
metros de h lo de cobre, sus
traído todo ello del Aeiodromo 
de Alfaro en los días veintisiete 
al treinta y uno del próximo pa
sado mes de ejyero para que en 
el plazo improrrogable de quin
ce días contados a partir de la 
publicación del presente compa
rezcan ante este Juzgado even
tual sito en el Aeiodn-mo de 
Ablitas (Navarra) para respon 
der â los cargos que le resulten 
en las ^'itadas ^diligencias bajo 
apercibimiento de ser decl; r.i 
des rebeldes y pararles el per
juicio E nsiguie te si no lo verifi
can. , '

Asimismo se cita al ambulant 
• que en el mtsde noviembre del 
pasado año y en el pi¿eblo de Mi 
'lagro vendió hilo de cobre ai In 
dustrial chatarrero de' A If tiro 
(Logroño) Diego Vigueras C ira 
sa, cuyo nombre se desccnocee, 
siendo sus señas personales.- 1,80 
de estatura (aproximadamente) 
grueso de cuerpo, pelo negro on
dulado, ojos negros, frente y a- 
ra ancha, vestido con mono y so 
bre dicha prenda con americana.

Igualrwmte requiero a cuantas 
personas pudieran dar indicios 
sobre tales hechos bajo aperci 
bimiento de pararles los perjui
cios cansiguientes de no compa 
rjcer en plazo señalado. Al* pro- 
pic’tiempo ruego a las Autorida 
des Civiles y Militares la busca 

‘ y capturtt de los aurores para 
unir a las actuaciones más lo que 
quiera mandar a distintas Auto
ridades las cuales deberán ser 
puesja’s a mi disposición en este

Por tanto ruego a todas las Au
toridades y encargo a la Policía 
Judicial procedan a la bus-^a y 
captura de dicho procesado y de 
sef habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 28 de mar 
zo del 1947.

El Juez de Instrucción,

563
D. Joaquín Garnica: Juez Co

marcal de Haro en fumeiones de - 
primera imstancla de la misma y su 
partido ;

Por el presente hago saber : que 
en virtud de procidencia dictada 
con esta fecha en él expediente ins^ 
truído para la exacción de la multa 
imipuesla ipor él Distrito Forestal 
de Logroño all ’vednno de Cihuri, 
Hipólito Lumbreras Martímez, se 
saca a pública subasta por segunda 
vez con la rebaja del 25 por 100 y 
término de 20 días, la finca rustica 
sigu'-entç :

Una viña en él término de «VaL 
tlemedlo» que tiene uin.a extensión 
.suiperficial de tres áreas, cuyos lin
deros son, por el Norte, Basilio 
Cantera ; Sur y Este, erio y Oeste 
perdido. Valorada en 300 pesetas.

Dicha finca Jia sido émibargada • 
como de la propiedad del sanciona-- 
do para pagar la multa que le ha 
sido impuesta y costas .del procedi
miento ; debiendo celebrarse su re
mate el día 20 del próximo mes de 
mavo y hora dejas 12 de su maña
na, en la Audiencia de este Juzgado 
de Primera .Instancia.

I.o que se hace público para co
nocimiento de los que quieran' inte- 
resasse en ia subasta ; advirtiéndo
se que no se admitirán posturas 
que no cubrañ las dos terceras par
tes del justiprecio y. sin que se con
signe previamente el 10 por too 
por lo menos del valor del tip) que 
sir\’a pata ’la subasta.

Dado en Haro, a 16 de abril de

derecho.
Estella, 4 de Marzo de 

Ei Secretario,
1947.

EDICTO
547 '

Para notificar el embargo ’de 
fincas a co .tribuyentes foraste
ros Don Francisco Gonzalo Ma
zo, Recaudador de Contribucio
nes en la Zona de *< Viilamedia 
na» a la que,corresponde ti pue
blo de Lardero.

Hago^sabfciv ,^Que en_eFtxpe
• diente qu_ me hallo instruyendo 

por débitos de contribución rús
tica correspondiente a lo.s años 
1945, 1946 y 1947, he acordado y 
se han practicado el embargo de 
fincas rústicas a nombre de DJn 
Jesús'Hernáez Tristán, cuyo-, li r 
deros. cabida, etc , son los si
guientes:

Término municipal de Lardero
Una et) Castilseco. olivar re

gadío de cabida 24 áreas,- linda 
N. Fiancis':o Estefanía, S^ .Anto
nio Segura, E. Santi'^go Clavijo, 
y O. José Bueno
. Otra en Retuerta, lldco, de 9 

áreas y 20 cas, linda N. Pura Se
gura, S Norberto Cabredo, Este 
Casimiro San Pedro, y O. Ñor 
berto Alfredo.

Otra en Valverde, lleco de f26 
áreas y 20 cas, linda N. Marce
lino Vallejo, S. erial, E. Nicanor

, Martínez,, y O. Casimiro San Pe
dro.

Otra en Tejera, cereal, de 52 
áreas, linda N. Antonio Abad Sur

tUnTfinca rústica,en el térnii- 
no de <El Esparta!», de la juris
dicción de Quel, destinada a ce
reales, de dosKinegas deleabida. 
eqúivalentes a cuarenta y una 
áreas y veintidós centiárea?^ lin 
da Norte, Ln Cañada; Sur Felipe 
Moreno; Este, Víctor Escalona 
Martínez y Oeste Juan-Cruz Me
rino Rada, tasada en 400 pes'-tas 
"Otra en <L'd Morcuera». de la 
misma jurisdicción, destinada a 
ct reales, de una fanega de cabi 
da, linda N. E. y Oeste, Lleco y 
S Santiago Martine z Ruiz. tasa

Juzgado.
Aeródromo Ablitas 14 de abril

1947- El Secretario,

de 1947. *
El T<^niente Juez

REQUISITORIA

Cimas Torres, Desiderio de 4«'

da en 285 pesetas.
Un-asno de unos ocho o nueve 

años, pelo pardo, pequeño, sin 
marca alguna, tasado en 400 pe
setas
CONDICIONES DE SUB.JkST'A

Pura tomar parte en la subasta 
deberán los licit iJí fes ¿onsignar 
previamçiue e" la .mesa dQ Juz 
gado el diiz poi ciento del valor 
oimpoitede l.i t isación y pre 
sentar documento acreditativo, 
de su personalidad , '

La subasta t.ndrá lugar por 
fincas s parada rnent : así como' 
'el asno y m» se admitirá^ postura 
que no cubra la.s dos terceras 
partes de la tasación, deducido 
el 25 % - ’

Se carece de títulos de propie
dad, por lo que se conformarán 
los compradores y la licitáción 
podrá hacerse en calidad de ce
sión a un tercero

Dido en Arnedo a siete de 
Abril de mií’noveci'entos cuaren-' 
ta y sieCe. —

El Secretario,

años, natural de Morales del Cam
po (Va'lllíidiolíiid) hijo de Desideria 
domioiiliado uilit imamen te en Sala- 
manea compareoerá ante ,01 Juz
gado de Instrucción de Logroño 
dentro del -térmimo de diez"^dííQs 
para consitituirse en prisión pro
visional por causa número 55 de 
1947, que se le sigue en este juz
gado por <k4ito de hurto ; aper
cibiéndole que de no comparecer 
de parará el perjuicio consiguiente 
e fincurrirá en ias demás ressponsíi- 
bihdades que determina la ley.

Por tamto ruego' a todas las au
toridades y encargo à la Policía 
Judicial precedan a Ja bu.sca y cap
tura de dicho procesado y de ser 
habido sea puesto a disposición de 
este Juzgado.

I Dado jen Logroño, a 14 de abrid

REQUISITORIA 
566'

Sobreguren Ierro, Galo^ de 23 
años naturali de Sallvatierra (Maya) 
hijo de Policarpo y de Mana sin 
domicilio fijo comíparecerá ante 
el Juzgado de Instrucaión de Lo
groño- dentro del término de 
diez días pura . constituirse en pri
sión provisional por causa numero 
55 dé 1947, que se le sigue en este 
Juzgado por delito de hurto ; aper
cibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguiente 
e Inouirrirá en las demás responsa
bilidades qu0 determina la ley.

Por tanto ruego a todas las au
toridades y encargo a la Policía 
Judicial procedan a. la busca y cap 
tura de dicho procesado y de ser 
habido sea puesto a disposición d« 

-este Juzgado.
Dado en Logroño, a 14 de abril

de 1947-
El Juez de Instrucción.

de W7-El Juez de Instrucción.

567

REQUISITORIA 
518

Vea Martínez Domirgo, de 26 
años, natural de Logroño, hijo 
de redro y de Concepción, domi
ciliado últmameotejen 'Logroño, 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Logroño dentro 

^def término de diez días para 
constituirse en prisión provisio- 
n.il por cÁusi número 88 de"1947, 
que se sigue en este Juzgado pór 
delito) de robo, apercibiéndole 
que den o comparecer le parará 
elgperjuicio consiguiente ef incu
rrirá en las demás responsabili-

Don Jesús Pérez y Pérez, 'Ve
niente del Arma, de Tropas de — 
Aviación, Juez -Instructor de las dades que determina la ley.

REQUISITORIA 
510

Pérez Robledo Pedro, de 25 
años, hijo de Francisco y Fer
nanda. soltero, natural de Ma- 

/ drid. vecino de Logroño, jorna
lero y cuyo actual paradero se 
ignora,'comparecerá en término 

•’ de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción dé^ Astorga, con el 
fin de constituirse.^en prisión en 
la qárcel del partido Así acor
dado en cumplimiento de orden 
de la Superioridad dimanante del 
sumario número 23 de 1944 por 
robó, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado 
rebelde. .

Astorga,^2 de abril de 1947.
• El Secretario Judicial,.
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